
MINISTERIO DE DEFENSA

415 REAL DECRETO 48/1978, de 7 de enero, por el que 
se promueve al empleo de General de División del 
Ejército al General de Brigada de Caballería don 
Jesús Andújar Espino, pasando a la situación 
de reserva.

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
doce de la Ley quince/mil novecientos setenta. General de 
Recompensas de las Fuerzas Armadas,

Vengo en promover al General de Brigada de Caballería 
don Jesús Andújar Espino, que se halla en posesión de la Me
dalla Militar Individual, al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de seis de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, pasando a la situación de reserva y cesando en 
su actual destino.

Dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

416 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra con carácter 
interino Interventor de Fondos de Administración 
Local del Ayuntamiento de Novelda (Alicante).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
párrafo 2.°, del Reglamento de Funcionarios de Administración 
L'ocal de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Alfredo 
Alvares Páez Interventor interino del Ayuntamiento de Novel- 
da (Alicante),

El funcionario nombrado está obligado:

Primero.—A tomar posesión en el plazo de ooho o quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado» según 
resida o no en la misma provincia para la que se efectúa el 
nombramiento.

Segundo.—A no solicitar nueva interinidad durante los seis 
meses siguientes a su toma de posesión.

El Gobernador civil de Alicante dispondrá la inserción de 
este nombramiento en el «Boletín Oficial» de su provincia.

La Corporación deberá remitir a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquél en que se haya efectuado.

Madrid. 16 de diciembre de 1977.—El Director general, Joa
quín Esteban.

417 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombran Secretarios 
de Administración Local de segunda categoría, con 
carácter interino, para las plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202, 
párrafo 2.°. del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958. y de conformidad con lo que establece el 
Decreto 687/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisio
nal de los Cuerpos Nacionales de Administración Local.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra
mientos interinos de Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría, para las plazas vacantes de los Ayuntamien
tos que se citan:

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Alcaudete: Don Emiliano Sánchez Díaz.

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de Artesa de Segre: Don Mariano Sanz Re
vuelto.

Provincia. de Madrid

Ayuntamiento de El Escorial: Don Etebredo Francisco Ro
dríguez de Fuelles.

Provincia de Málaga

Agrupación de Yunquera y El Burgo: Don Pedro Ayala da 
la Rosa.

Los funcionarios nombrad os deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas dentro de los ocho dias siguientes hábiles 
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», si residieren en la misma provincia, o en el plazo 
de quince días, también hábiles, si rssidiren en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos, de-: 
berán remitir a esta Dirección General, copia literal certifi
cada del acta de toma de posesión y oese en su caso de los 
funcionarios nombrados, dentro de los ocho días siguientes hábi
les siguientes a aqué: en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de referencia que no podrán 
solicitar el nombramiento de Secretario interino para nuevas 
vacantes, hasta pasados seis meses, contados desde la fecha 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombamientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
ciones afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1977.—El Director general, Joa

quín Esteban.

418 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán 
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes 
señalan para el retiro del personal del Cuerpo de Policía 
Armada que a continuación se relaciona, y que p’or el Consejo 
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Director general, Ma

riano Nicolás García,

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Capitán don Lorenzo Colín González. Fecha de retiro: 14 
de febrero de 1978.

Capitán don Rafael Aguado Entrecanales. Fecha de retiño: 
24 de febrero de 1978.

Sargento primero don Feliciano Delgado Lozano. Fecha de 
retiro: 2 de febrero de 1978.

Sargento primero don José Chazarre Canales. Focha de 
retiro: 7 de febrero de 1978.

Sargento don Pedro del Cerro Rodríguez. Fecha de retiro: 
22 de febrero de 1978.

Sargento don 3asilio Rosado Llórente. Fecha de retiro: 28 
de febrero de 1978.

Cabo primero don Ramón López Mon. Fecha de retiro: 15 
de enero de 1978.

Policía primera don José Ramón Rubert Peris. Fecha de 
retiro: 5 de febrero de 1978.

Policía primera don Alonso Labrador Avila. Fecha de re
tiro: 7 de febrero de 1978.

Policía primera don Dionisio Rey Velasco. Fecha de re
tiro: 8 de febrero de 1978.

Policía primera don Cesáreo Manso García. Fecha de re
tiro: 27 de febrero de 1978.

419 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Felipe Lago Castro.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(C. L. número 478). a los solos efectos de lo preceptuado en el 
artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/76, 
de 3o de julio («Boletín Oficial de] Estado» número 186) por 
haber cumplido la edad reglamentaria determianda en las Id- 
yes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 4 
de mayo de 1957,

Esta Dirección General en ejercicio de las faculiaues confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Felipe Lago Castro, el cual causó baja
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defenitiva en el expresado Cuerpo, como resultado de expedien
te disciplinario que le fue instruido, el día 17 de noviembre 
de 1951.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1977.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

420 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado, del Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Antonio Nadal Cuesta.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(C. L. número 478), a los solos efectos de la preceptuado en el 
articulo 94 del Estatuto de Clases Pasivas d®l Estado y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las Le
yes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 5 
de septiembre de 1985,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Antonio Nadal Cuesta, el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, el 
día 24 de septiembre de 1947.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Di’os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Dlreotor general, Ma

riano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

421 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se rectifica la de 22 de noviembre 
de 1976.

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de 
22 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado* núme
ro 306). se dispone el pase a situación de retirado, junto oon 
otro del Policía del Cuerpo de Policía Armada d'on Luis Fer
nando Bernabé, a partir del día 27 de julio de 1960; más 
como quiera que el verdadero primer apellido es el de Fe
rrando, y la fecha en que le corresponde pasar a tal situación 
es la de 27 de julio de 1961; he acordado rectificar en estos 
sentidos la Resolución de referencia, quedando subsistentes los 
demás extremas de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

422 ORDEN de 24 de octubre de 1977 por la que se 
nombra a don Joaquín Motos Izquierdo Profesor 
agregado del grupo II, «Matemáticas II», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Joaquín Motos 

Izquierdo (número de Registro de Personal A42EC1122), nacido 
el 17 de noviembre de 1949. Profesor agregado del grupo II, 
«Matemáticas II». de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de la Universidad Politécnica de Valencia, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 
83/1965 de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1977 —P. D.. el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

423 ORDEN de 25 de octubre de 1977 por la que se 
nombra a don Eliseo Carrascal Marino Profesor 
agregado de «Histología (Citología)» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: En virtud de Concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Elíseo Carras

cal Marino (número de Registro de Personal A42EC1123), na
cido el 18 de diciembre de 1947, Profesor agregado de «Histo
logía (Citología)» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad autónoma de Barcelona, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado, y con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de Tos funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1977-—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

424 ORDEN de 27 de octubre de 1977 por la que se 
nombra a don Francisco Javier Girón González- 
Torre Profesor agregado de «Estadística Matemá
tica y Cálculo de probabilidades» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Ja

vier Girón González-Torre (número de Registro de Personal 
A42EC1124). nacido el 23 de juilio de 1945, Profesor agregado de 
«Estadística Matemática y Cálculo de probabilidades* de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Málaga, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965 de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funciona
rios de 1a Administración Civil del Estado y demás disposi- 
siciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1977-—P. D.. el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

425 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que 
se nombra en virtud de concurso de acceso cate
drático de «Análisis Matemático 3.°» de la Facul
tad de Matemáticas de la Universidad de Santiago 
a don Gerardo Rodríguez López.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969. de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 1 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Análisis Matemático 3.°» de la Facultad 
de Matemáticas de la Universidad de Santiago al Profesor 
agregado (A42EC998) de «Análisis Matemático 3.°» (Ecuaciones 
diferenciales) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada don Gerardo Rodríguez López, nacido el 23 de 
marzo de 1943, (número de Registro de Personal A01EC1797), 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1977.—P. D., el Direotor general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


